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Asunto| Contestación a las consultas formuladas en relación con la documentación técnica a 
presentar en el concurso CDP 03/25 – NAVE EFO 16 

En relación con el escrito presentado en fecha 18 de febrero de 2026 y con registro de entrada 

referencia TE-E-01573-26, se presentó escrito por un tercero relativo al Concurso para el otorgamiento 

de concesión administrativa de ocupación de dominio público portuario para la implantación de un 

centro empresarial de tecnología e innovación destinado a emprendimiento, oficinas, formaciones y 

eventos en la NAVE EFO 16 de la Marina de Valencia (REF. CONCURSO: CDP 03/25), en el que 

solicita aclaraciones respecto a la forma de presentación de determinada documentación. 

Una vez analizadas las cuestiones planteadas, se procede a dar respuesta a las mismas: 

Primera cuestión: 

En cuanto a la documentación técnica con un límite máximo de 100 páginas, y ante la 

ausencia de especificación expresa sobre el formato, se confirma que: 

• Sí se pueden presentar planos en formato A3. 

• Sí, en caso de presentarse en tamaño A3, cada plano computará como el equivalente a dos 

(2) páginas en formato A4, a efectos del cómputo total de las 100 páginas establecidas como 

límite. 

Por tanto, la presentación de planos en formato A3 es admisible, debiendo tenerse en cuenta 

el criterio indicado para el cómputo de páginas. 

Segunda cuestión: 

Respecto al Plan Financiero, cuyo contenido debe estar sustentado en formato MS-Excel, se 

confirma que: 



 

                                          COMUNICACIÓN 

DIR3: EA0001321 TD06 – Comunicación | COMU-00 

 

 
Avda. Muelle del Turia, s/n · 46024 València – España · NIF Q4667047G · Tel. +34 96 393 95 00 · Fax +34 96 393 95 99 

www.valenciaport.com · www.valenciaportse.gob.es 

 

2 

 

• Sí, debe presentarse en soporte electrónico, en el formato indicado, a fin de permitir su 

adecuada revisión y análisis. 

La presente comunicación tiene carácter aclaratorio e informativo, y se emite con el fin de 

facilitar la correcta preparación de la documentación por parte de los licitadores, garantizando la 

igualdad de trato y la transparencia del procedimiento. 

Lo que se comunica a Uds. para su conocimiento y a los efectos oportunos. 


